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Reglamento de Cobranzas  

Las facturas se emitirán con un único vencimiento fecha y una fecha límite de pago. 
Además, en cada emisión constará el vencimiento de la próxima factura. 

Hasta la fecha límite de pago, las facturas podrán abonarse en: 

• Oficina Comercial de CEPRAL -en Boulevard Central Nro. 305, esquina 20 de junio 
(Ex Ruta Nac. Nro 8 Km 77) Parada Robles-, de lunes a viernes en el horario de 7:30 
a 14:00 hs. 

• Oficina Virtual (www.cepral.coop), con tarjetas de crédito y débito. 
• Por cajeros automáticos de la Red Banelco o vía online desde Pago Mis Cuentas. 
• Por cajeros automáticos de la Red Link o vía online desde Link Pagos. 
• Débito automático. De elegir esta opción, el titular del servicio deberá enviar la 

solicitud de Adhesión a débito automático, con su firma al pie, indicando el nro. de 
Unidad de servicio, el/los servicio/s que desea adherir (luz, tel., internet), los 22 
dígitos del CBU, nombre del banco al cual pertenece la caja de ahorro o cuenta 
corriente, email y tel. de contacto. El débito se realiza a la fecha de vencimiento. De 
no hacerse efectivo, el usuario deberá abonar la factura por otro medio de pago 
habilitado. 

• Rapipago en sucursal, pago online (www.rapipago.com.ar) o por whatsapp (11 

26217274), utilizando Nº de unidad de 6 dígitos o Código Rapipago.    

• Pago Telefónico, llamando al (02323) 478777 e ingresando su Código Rapipago 

(solo acepta tarjeta de crédito Visa) 

Después de la fecha límite de pago, usted podrá abonar su factura en: 

• Oficina Comercial de CEPRAL -en Boulevard Central Nro. 305, esquina 20 de junio 
(Ex Ruta Nac. Nro 8 Km 77) Parada Robles-, de lunes a viernes en el horario de 7:30 
a 14:00 hs. 

• Oficina Virtual (www.cepral.coop), con tarjetas de crédito y débito. 

• Rapipago en sucursal, pago online (www.rapipago.com.ar) o por whatsapp (11 

26217274), utilizando Nº de unidad de 6 dígitos o Código Rapipago.    

Los recargos que se generen por el pago fuera de término, serán incluidos en la 

subsiguiente facturación emitida. 

• Pago Telefónico, llamando al (02323) 478777 e ingresando su Código Rapipago 

(solo acepta tarjeta de crédito Visa) 

 

El comprobante de pago solo deberá presentarse cuando el servicio se encuentre 

suspendido. 

Los “recargos'” que se apliquen por abonar fuera del vencimiento serán liquidados 
utilizando la tasa de interés que aplique el ente regulador de cada servicio, sobre los montos 
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facturados por servicios de la cooperativa. A partir del tiempo límite de pago y hasta que se 
efectivice el pago de la deuda, se proseguirá aplicando la tasa de interés mencionada. 

Debe recordarse “muy especialmente” que las facturas "vencen", aún en el supuesto de no 
recibirlas debe tenerse en cuenta que el socio/ usuario conoce el vencimiento de esa factura, 
que es anunciado en la inmediata anterior. En tal situación se podrá abonar en la oficina 
comercial de Parada Robles, que emitirá el recibo de pago de la misma. Nos permitimos 
recordarles que el vencimiento de las facturas opera en el día indicado en su facturación 
anterior. Dejamos expresa constancia que la no recepción de las facturas no exime al 
socio/usuario del pago de la misma. 

Recuerde que puede obtener su factura en nuestra Oficina Comercial, Oficina Virtual 
(www.cepral.coop) o desde CEPRALBOT Asistente Virtual para consultas y reclamos 
(WhatsApp 11 23069604). 

SERVICIO ELÉCTRICO: 

Ante la falta de pago a partir del décimo quinto (15) día siguiente al vencimiento, se emitirá 
la “orden de suspensión del servicio”. Para su restablecimiento deberá cancelar el arancel 
de reconexión correspondiente y la deuda que motivó la suspensión del servicio. Aún cuando 
no se hubiere concretado la suspensión, se deberá abonar dicho arancel.                                                                                                                                                                                                                                                    
Cuando el servicio se encuentre “suspendido”, una vez cancelada la deuda en mora y el 
arancel de reconexión, se rehabilitará el mismo dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas. 

Los gastos postales y administrativos motivados por cualquier otra gestión, serán a cargo 
del usuario en "mora". Para los "gastos administrativos" se fija una suma igual a la que 
corresponde por franqueo. 

 A partir de los quince (15) días corridos de dispuesta la “suspensión de servicio” sin que se 
regularice la deuda y con aviso previo, se dispondrá "cortar (levantar) el servicio 
definitivamente" - que implicará el retiro de la conexión domiciliaria, y del medidor y/o 
equipo de medición. Dicho preaviso se comunicará por medio fehaciente. 

Formulada esta comunicación, solo será posible rehabilitarlo si se regulariza la deuda y se 
abona el "arancel correspondiente" dentro del plazo notificado, es decir, plazo en el que el 
servicio se encuentra en estado de suspensión y aún no se cortó de manera definitiva.           

Caso contrario, cuando se haya hecho efectivo el corte del suministro se pierden todos los 
derechos y deberá contratarse un nuevo servicio -que incluirá una nueva revisión técnica 
del pilar-, siguiendo los pasos establecidos en el Reglamento de Suministro y Conexión Sub-
anexo E. A los efectos de su rehabilitación, se aplicarán los tiempos, tasas y costos 
correspondientes a una conexión nueva, las que deberán ser abonadas por el usuario con 
anterioridad a la rehabilitación del suministro, sin perjuicio del pago de las deudas 
anteriores con la Cooperativa, en caso de existir. 
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Por la vía que corresponda la Cooperativa accionará para recuperar el monto de la deuda 
pendiente de pago, a la que se agregará la factura por consumos devengados entre la última 
factura emitida y el momento de "suspenderse el servicio". 

Para reclamos comerciales en 2da. Instancia, dirigirse a: ORGANISMO DE CONTROL 
DE ENERGIA DE BS. AS. (O.C.E.B.A.) - Centro de Atención a Usuarios (CAU), sito en: LA 
PLATA, Calle 49 N° 687 (1900) Tel.: 0800-333-2810. E-mail: oceba@oceba.gba.gov.ar 
- Web: www.oceba.gba.gov.ar 
 
 
 
 
 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES: 
 
Importante 
 

- Telefonía: a los abonados en mora, a los treinta (30) días del vencimiento se 
suspenderá el servicio urbano saliente. A los sesenta (60) días del vencimiento se 
procederá a la baja de la línea telefónica. 
- Internet: a los abonados en mora, a los treinta (30) días del vencimiento se 
suspenderá el servicio. 

Señor Usuario: en la oficina comercial de C.E.P.R.A.L. y en la guía telefónica se encuentra a su 
disposición el nuevo Reglamento de Clientes de los Servicios de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones aprobado por Resolución 733/2017 cuya Autoridad de 
Aplicación es el ENACOM, y en el que están fijados sus derechos y obligaciones. 

"Sr. Usuario: si su reclamo ante el prestador no es debidamente atendido o la respuesta 
recibida no es satisfactoria, puede presentarse ante las oficinas de atención al usuario del 
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o en las 
delegaciones del interior del país; o bien enviarla por correo sin cargo a través del apartado 
especial correspondiente, o por otro medio que defina la autoridad. Ante cualquier consulta 
comuníquese al 0800-333-3344 o al correo electrónico reclamos@enacom.gob.ar o 
ingresando a www.enacom.gob.ar/reclamosclientes”. 

Disposiciones generales: 

Cuando se reclame el pago de facturas que hubieran sido abonadas, deberá presentarse el 
comprobante de pago, actuando solidariamente con su Cooperativa, que al no contar con la 
Comunicación de pago, en general del Banco cobrador, no tiene modo para verificar el pago 
y hacer el reclamo posterior al responsable del error. Esta situación debe 
tenerse especialmente en cuenta, para comprender esta realidad y evitar situaciones 
enojosas planteadas por el usuario, que producen discusiones estériles que nada solucionan. 
Estos problemas pueden resolverse con Cobranzas, anticipando el pago antes realizado y 
enviando el comprobante por correo electrónico a cepralcobranzas@cepralnet.com.ar o 
vía whatsapp al 11 61643656. Se recuerda que el personal sólo cumple con la obligación 

http://www.oceba.gba.gov.ar/
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que emite el reglamento respectivo, que lo aprueba y dispone nuestro Máximo Organismo, 
que es la Asamblea de Asociados. No tiene sentido disputar por esas obligaciones o esos 
derechos. 

Para evitar conflictos mayores y presentar nuestro problema, está disponible el "Libro de 
Quejas". Así, el Consejo de Administración en su primera reunión tomará conocimiento y 
atenderá el reclamo. 

Por último, siempre estará vigente la vía del Señor Síndico que nos representa a todos por 
igual. Estas normas podrán ser adecuadas por el Consejo de Administración en caso de 
resultar necesario y la primera Asamblea las considerará.    
  

En función de cada uno de los servicios que brinda la Cooperativa, recordamos que: 
los datos personales del usuario no podrán ser utilizados por CEPRAL para fines 
distintos a los autorizados expresamente por aquél.  Se dará estricto cumplimiento a 
las previsiones contenidas en las Leyes N° 25.326 de Protección de Datos Personales 
y N° 26.951 de Creación del Registro Nacional “No Llame.”  

 

 

 


